
Ejecutivo Hipotecario  No 2019-00285 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
    Ocaña, N. de S., once (11)   Junio   de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la señora Juez, lo solicitado por la apoderada de la parte 
demandante, dentro del presente proceso ejecutivo hipotecario. 
 

PROVEA, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. S.,   once (11) Junio  de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con el informe secretarial anterior, y de conformidad con el art 461 
del CGP, y conforme a lo solicitado por la parte demandante, este JUZGADO: 
 

R E S U E L V E: 
 

1.-  TERMINAR el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
seguido por el BANCO CAJA SOCIAL  S.A., contra ANGIE VANESSA LAZARO 
CLARO menor de edad representada legalmente por su madre NIDIA STELLA 
CLARO BAUTISTA y el menor JUAN DAVID LAZARO GRANADOS  representado 
por su madre SANDRA KATIUSKA GRANADOS PEREZ, por pago total de la 
obligación, intereses y costas procesales. 
 
2-. LEVANTAR la medida cautelar que pesa sobre el embargo y secuestro del 
bien inmueble hipotecado propiedad de la parte demandada, identificado con M. 
I No 270- 63070. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ocaña, comunicándole lo aquí ordenado. 
 
3.-  ARCHIVAR el expediente dejándose la respectiva constancia en el título que 
sirvió de base en la presente demanda.   Desglósese y hágase entrega de él si 
se solicitare. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 038 
En la fecha se notificó por estado el auto anterior 

Ocaña, 12 de Junio  de 2020  fijado a las 8:00 A.M. 
 

______________________________ 
SECRETARIO 

 



Proceso Ejecutivo  No 2020-00097 
CUAD No 1 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
    Ocaña, N. de S., once (11)   Junio   de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la señora Juez, lo solicitado por la apoderada de la parte 
demandante, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 

PROVEA, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. S.,   once (11) Junio  de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con el informe secretarial anterior, y de conformidad con el art 461 
del CGP, y conforme a lo solicitado por la parte demandante, este JUZGADO: 
 

R E S U E L V E: 
 

1.-  TERMINAR el presente proceso Ejecutivo  de Mínima Cuantía seguido por la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO CREDISERVIR  contra 
GUSTAVO ALEXANDER DE VERA PACHECO y KAREN LORENA ESCALANTE 
ANGARITA por pago total de la obligación, intereses y costas procesales. 
 
2-. LEVANTAR la medida cautelar que pesa sobre el embargo y secuestro del 
50% del sueldo que devenga KAREN LORENA ESCALANTE ANGARITA como 
Auxiliar de Mercadeo en la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL CATATUMBO 
LTDA. Líbrese oficio al pagador de la mencionada entidad comunicándole  lo 
aquí ordenado. 
 
3.-  ARCHIVAR el expediente dejándose la respectiva constancia en el título que 
sirvió de base en la presente demanda.   Desglósese y hágase entrega de él si 
se solicitare. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 038 
En la fecha se notificó por estado el auto anterior 

Ocaña, 12 de Junio  de 2020  fijado a las 8:00 A.M. 
 

______________________________ 
SECRETARIO 

 



Proceso Ejecutivo  No 2019-00553 
CUAD No 1 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
    Ocaña, N. de S., once (11)   Junio   de dos mil veinte (2020) 

 
Al Despacho de la señora Juez, lo solicitado por la apoderada de la parte 
demandante, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 

PROVEA, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. S.,   once (11) Junio  de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo con el informe secretarial anterior, y de conformidad con el art 461 
del CGP, y conforme a lo solicitado por la parte demandante, este JUZGADO: 
 

R E S U E L V E: 
 

1.-  TERMINAR el presente proceso Ejecutivo  de Mínima Cuantía seguido por la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO CREDISERVIR  contra 
KAREN LORENA GAONA MEZA y BETTY SEPULVEDA DE TORRADO, por pago 
total de la obligación, intereses y costas procesales. 
 
2-. LEVANTAR la medida cautelar que pesa sobre el embargo y secuestro del 
50% del sueldo que devenga BETTY SEPULVEDA DE TORRADO, quien se 
desempeña como Docente en el CENTO EDUCATIVO RURAL EL SILENCIO 
CACHIRA. Líbrese oficio a la Secretaria de Educación Departamental NS 
comunicándole lo aquí ordenado. 
 
3.-  ARCHIVAR el expediente dejándose la respectiva constancia en el título que 
sirvió de base en la presente demanda.   Desglósese y hágase entrega de él si 
se solicitare. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 038 
En la fecha se notificó por estado el auto anterior 

Ocaña, 12 de Junio  de 2020  fijado a las 8:00 A.M. 
 

______________________________ 
SECRETARIO 
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